
  
  

QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA. LTDA. para elaborar sus estados financieros aplica los siguientes 

principios fundamentales: 

1. Principio del devengado.- Los efectos de las transacciones y otras circunstancias 

deben tenerse en cuenta en el momento en que tienen lugar dichas 

transacciones o circunstancias y no cuando se produce el desembolso o ingreso 

de tesorería u otros medios líquidos, en consecuencia, es preciso velar por la 

correlación en cada ejercicio solamente de los gastos e ingresos que sean 

imputables al mismo. Es decir, se registra el ingreso cuando se efectúa la 

facturación y se registra el gasto cuando se recibe la factura o nota de venta y 

dentro del período mensual respectivo. 

2. Principio del costo.- Los bienes adquiridos a título oneroso se contabilizarán en 

su fecha de incorporación al patrimonio por su costo de adquisición. 

3. Principio de prudencia.- La formulación de los estados financieros debe basarse 

en una valoración razonable de los hechos a fin de evitar todo riesgo de traspaso 

de incertidumbres susceptibles de perjudicar al patrimonio y a los resultados de 

la empresa. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

1. Efectivo y equivalentes de efectivo.- El efectivo y equivalentes de efectivo 

incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras 

líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son 

presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

2. Provisión para cuentas incobrables.- La Compañía establece con cargo a 

resultados una provisión para cubrir posibles pérdidas que pueden llegar a 

producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, de acuerdo a lo 

establecido por las disposiciones legales vigentes. 
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4. Propiedad, maquinaria y equipos.- Los activos fijos están registrados al costo de 

adquisición. Las renovaciones y mejoras importantes se capitalizan, mientras que 

los reemplazos menores, reparaciones y mantenimiento que no mejoran el activo y 

no alargan su vida útil, se cargan al gasto a medida que se efectúan. El costo de los 

activos fijos se deprecia aplicando el método de línea recta en base a la vida útil 

estimada de los mismos, como sigue: 

Activos Tasas 

Edificios e instalaciones 5% 
Maquinaria y equipos 10% 
Muebles y equipos de oficina 10% 
Vehículos 20% 
Equipos de computación 33% 

5. Reconocimiento de ingresos.- La Compañía reconoce los ingresos cuando los 

activos son vendidos, siendo ésta la base de medición del principio de 

realización. Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 

descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

6. Costos y gastos.- Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 

fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano 

en el que se conocen. 

7. Participación de trabajadores.- En cumplimiento con disposiciones del Código 

de Trabajo, la Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de 

los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la 

tasa del 15% de las utilidades líquidas. 

8. Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

9. Impuesto corriente: 
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10. Impuestos diferidos:  



El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y . 

las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 
11.Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El costo de los 

beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado mediante el cálculo preparado por un profesional actuario 
calificado, el cual utiliza el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, 
con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

12. Costos y Gastos.- Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 

fecha en que se haya realizado el pago, y se regiStran en el período más cercano 

en el que se conocen. 
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